
EL ILLMO. SR. DR. D. PEDRO A. DE ESTEVEZ Y UGARTE. 

I 

Las falus Canarias arrnllaron h1 cuna <le rstr gran prrsona
je. qne nació el día 3 de Marzo de lí-!,'5 en la Yilla ele OrolaYa de 
Santa Cruz de Tenerifc. habiendo sido el cuarto hijo ele sus no
bles padres. originarios de Espaiia. que fueron los cristianísimos 
y homados Sefiores D. Antonio de Esteyez y Doiia María de Ugar
le. Con todo el empeíio de ::;u lemura paternal proporcionaron 
rstos á su hijo Pedro Agustín, la mejor cclutación por medio de 
los Padres de la Cornpaiiía de Jesús, quienes por quinte aiios cul
tivaron el precóz talento ele su discípulo en humauiclade::-;, filoso
fía. historia y teología. de que sostuvo ln<:idí::ümos aclos solemnes 
y privados. no solo en la Isla natal sino fuera, pues enviado el 
joven á Europa á la edad de diez y siete aiios, en el ele 1 í6j, fué 
('Olorado en la Imperial Universidad de Granucln, cu el Colegio 
Mayor de San Felipe y Santiago. Allá hizo una carrera tochrvía 
má:-:; brillante, ganando en concurso una beca de jurista con el 
privilegio de gozarla por nueve años; allá su poderosa inteligen
eia y su preYilegiada memoria alcanzaron con admiración general 
de maestros y condiscípulos. todos los adelantos que hacían ele 
él 1111 venladero sabio de:-:;de su temprana juventud, habiendo si
clo los principales objetos ele su estudio. juntamente con la Sagra
da E~<Titura y la jurisprudencia civil y canónica. la historia pro
fana. la geografía, el dibujo, las matemálil'.as, la geometría, C' l la
tín dásico, el griego y las lenguas vivas. 

Se ordenó de Sacerdote el 31 ele Marzo ele lííO,ú la edad ca
núrli<·a dP veinte y cinco aiios, obtuvo la horla de Doctor en De
rel'l10 en la Universidad de Orihuela el día L'5 ele Julio de 177,3, 
Y llC'gó á ser no solo Catedrático, sino Rec1or del insigue Golegio 
<le San Felipe y Santiago de que había sido alumno. Declicóse á 
la oratoria saitrncla. y hi<'n pronlo S<' clistingnió cnal prrclica<lor 



tan tlodo tomo elocneute y aposlúliro. taulo más uotable nrnnlo 
que el e::-;tragaclo gusto ele la época ha.hin. pmvocaclo l<: sC'vera y 
grnciosn crítica del célebre Padre Isla. autor de la obrn inmortal: 
F'rrr,1¡ (ft,r11urlio rle C'rnnpa:,rrs. 

El Arzobispo de Unrnacla y lo,:; Obispo.; ck Guaclix, .Tat>1t, l\lú
laga. SegoYia y Zamora honrnmu ni Dr. Eslevez con el título ele 
Examiuaclor Siuoclal dC' sus respecliYas Diótesis. El cliguísirno 
Ohisl)O de Zamora Illmo. Sr. Ferrer y Figlll'I'C'do, le llamó adC'mús 
ú su laclo haciéndole su Consultor y su Secretario <le Cámarn y 
Uohit1mo clesclc Otlnhre de 1778, ohtenie11clo á la VC'Z en aquella 
Catedral una silla ele Canónigo. Fné tul el amor y la confianza 
que llC'gó á mc1recer allí, que ocurriendo después la vacante ele la 
Sede episco¡ml por traslación clel Sr. Fcrrer tí la Caleclral ele l\1ú
laga, él fué electo Vicario Capitular Gobernador ele la Sagrada 
Mitra, y fué clcscle luC'go 1n·eyisto por el R<'y para m:í.s C'ncurn
hrado 1nwslo. 

II 

Al ocurrir la vacante ele esta Sede episcopal de Yucatán por 
llltH'rle del Illmo. Sr. Piíia y Mazo en Noviembre ele 179,3. el Rey 
Carlos IV presentó para elb á la Santa Secle Apostólica, al dis
tinguido Canónigo de Zamora Sr. Dr. D. Pedro Agustín de EstC'
vez y Ugarte, cuyas Bulas despachó Su Santidad el Pava Pio VI 
el 27 de Julio de 1796. La modestia clel elC'gido y su verdadera 
humildad le inclinaban decididamente á renunciar la Mitra que 
se le ofrecía. mucho mús con el ejemplo que se dice haber dado 
en la ocasión un Sr. Cuelo, que había siclo el primer previsto pa
ra suceder al Illmo. Sr. Piiía, pero que rehusó el honor, aunqm' 
sobre esto no encontnímos en nuestro archivo documento alguno. 
Todos los justos admiradores y amigos del Sr. Estevez. principal
mente el Rmo. Obispo de Málaga Sr. Ferrer, le instaron á acep
tar como hubo ele hacerlo, obedeciendo el manclalo Real y Ponti
ficio. Pasó entonces de Zamora á Málaga el Obispo Electo para 
hacer algún tiempo en compañía ele su favorecedor y grande ami
go el mencionado Illmo. Sr. Ferrer y Figueredo, de cuyas manos 
recibió la consagración episcopal. pero huho (l(' p('rmanccer mu-

cho mús liC'mpo cl<'l Cfll<' hnhiC'ra pensado en clicha ciuclacl. espP
rando la oportunidad de poder pasar á la América á lomar po
sesión de sn Obispado; porque encontrándose á la sazón en gue
rra España con Inglaterra no era posible atravesar el Allúnlico, 
estando interc('pladas las comunicacione::; entre la madre patria y 
sus Colonias. Cuanclo aquel estado de cosas hubo ele tener fin 
con los tratados de la paz de Amieus. y recibidos los auxilios pe
cuniarios que el Cabildo-Catedral de Mérida envió al nuevo Pre
lado, fué cuando éste hubo de emprender su viaje en 1802, de la 
Península ele España á la de Yucatán, visitando en su tránsito 
por las Islas Canarias. á su familia en Orotava, donde tomó por 
familiar á un niiío sobrino suyo, y llegando al Puerto de Campe
che en los primeros días ele Mayo del referido aíio. Trajo por 
Provisor al Dr. D. Juan María de Herrero y Aseará; y á mucho:;; 
Sacerdotes jóvenes y clérigos minoristas que tuvieron tiempo so
brado en Málaga para ofrecérsele trajo también en su compaiíía, 
á quienes su bondadoso corazón no pudo rechazar, aunque se di
ce que no todos supierou aquí corresponclcr ú la generosa acogida 
que les dispensó. (1) 

Desde Campeche dió poder al Sr. Capitular Dr. D. Santiago 
Martínez de Peral la para que en su nombre tomase posesión del 
Obispado, como se hizo en 12 de Junio, y llegó él á esta capital el 
día 28 del propio mes, en medio de las festivas solemnidades de 
un gozo general, pero pronto á las alegres fiestas de la recepción 
se siguieron (ristes días <le temerosa ansiedad y eluda, porque 
siendo aquella estación del afio la de la mayor fuerza de los ca
lores estivale~, muy funestos á veces para quienes han nacido en 
diverso clima, la fiebre amarilla se cebó en la familia episcopal. 
Enfermáronse casi todos, y sucumbieron al mal como cuatro ó 
cinto, enlr.e ellos el tierno joven sobrino del Prelado. Éste no fué 
atacn<lo del mal y pudo emprender las tareas ele su pastoral 
ministerio. 

El Seminario Conciliar fué uno de los objelos de su prefe-

(1) .\quellos Sncerdotes y n,inori~tns fueron: sin contar cou el Sr. Provisor nombrndo. ni con 
los que de fich1e perecieron, D. Antonio Fcrnández M¡mtilln, D. Pedro Jo~é Jlurtndo, D. José 
Maria Mníz, D. l\lnnn~l Pncheco, D. Fmncisco de P,mln Villegns y D. Frnncisco de Pnula Rodrí
guez, hnhienclo ~ido este último el primer Recrctnrio rle (',ímnrn y Gohicruo del Tllmo. Rr. Ohi~po 
•:•tevez. 
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rente atención, felicitándole del renombre que hasta en E::;paíia 
había adquirido como buen establecimiento, según lo expresó al 
Rector y comunidad del Colegio por el auto ele visita; aunque te
niendo desde luego que dictar oportunas providencias en la deli
cada obra ele precaver la enseiíanza <le una muy grave ruina. 
pues acababa de abrir por aquel tiempo un curso de filosofía el 
Profesor y clérigo minorista D. Pablo Moreno, de triste memoria. 
de quien hemos lrnblado en la Vida del Prelado anterior Sr. Pi
fia y Mazo. «En tan críticas circunstancias-dice el Dr. D. Justo 
Sierra, nada sospechoso por cierto en el asunto- solo la pnulentia 
del Sr. Estevez pudo evitar los males que se temían. Hombre ele 
un saber profundo y ele consumada prudenci,L y dit-5creción, supo 
cortar á tiempo el mal. dando á Moreno saludables consejos y me
tiendo muy directamente la mano en los estudios del Seminario. 
Aumentó además la dotación de los Maestros, premió los servicios 
prestados en él, y fundó la Cátedra de Cánones que encomendó 
al Dr. D. Juan María Herrero y Ascaró, jurisconsulto insigne ele 
la Chancillería de Granada, que había traido ele Provisor suyo. 
y que murió en el mes de Noviembre ele 1821, siendo Canónigo 
Penitenciario de la Catedral. De esta suerte y con la vigilancia 
contínua que tuvo siempre sobre el Seminario, asistiendo á todo8 
]os actos y exámenes. y proveyendo á todas sus necesidades. lo
gró el Sr. Eslevez una reforma en el establecimicn1.o que produjo 
después hombres señalados.» (1) 

III 

Praclicó el lllmo. Sr. Estevez la visita general del Obispado 
sin omitir la de las Provincias remotas de Tabasco y del Peten
Itzá, habiéndola empezado en 1803, y terminádola en 180,3. Le 
corresponde la gloria de haber levantado el primero, y con motivo 
de dicha visita, el plano de nuestra Península de Yucatán cuvo ' . 
original inédito conservamos en el Museo particular de este Pa-
lacio Episcopal, y cuyo título es corno sigue: )>Plano del Obispado 
de Yucatán que comprende la Provincia de su nombre, la de Ta-

(1) llP,'¡i.•lm Y11ralm1, Tomo l Y. 
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baseo y la del Pelen-Hz:\, levan lado por el Illmo. Sr. Dr. D. Pedl'o 
Agustín de Estevez y Ugarle en la visita pastoral que hizo ele su 
Diócesi en los afíos de 1803, 180-t y 1805. Escala dC' 20 leguas al 
grado.» . 

De este plano se han servido los qne secundando al sabio 
Obispo se han oc·upado en la carta geográfica ch1l país, como el in
geniero Nigra de San Martín, y otros; lo mismo que quiE111es han 
querido formar ó comp_letar ]a carla general de la Nación, y tra
tar lm; ( uestiones de límites con Guatemala y Posesiones brilá
nieas en nuestro suelo. 

El Sr. Estevez dió en su vh:iita á todas las Panoquias ]as más 
acertadas disposiciones para la mejor administración, para la rec
ta disciplina y moral, y hasta para la perfección de la vida cris
tiana. eausando grata admiración las Cartas Pastorales lienas de 
sabiduría y unción que en este sentido expidió. A su celo se de
be la iniciativa, desde aquellos primeros años del siglo que ahora 
espira. ele la devoción al Sacratísimo Corazón de Jesús, cuya Co
fradía estableció en la Iglesia del monas'.erio ele Religiosas Con
cepl'ionistas de esta capital, adonde él mismo, por muchos aíios, 
iba rnnstanlemente á predicar el primer viernes de cada mes. 

l\' 

Tocóle al Sr. Estevez la evolución más trascendental y notable 
de nuestro sér social: la trancisión del estado de colonia al de 
pueblo independiente, y él fué el último Obispo elegido por los 
Reyes de España para esta Diócesi. Mas antes de que sonase la 
hora solemne en el reloj de los tiempos y de los sucesos histó
ricos, bien prolongados fueron los preludios, y sobremanera la
boriosos. La guerra napoleónica había conmovido á la Europa 
entera, y en este continente americano se agitaban las antiguas 
Colonias preparándose á realizar su emancipación política. El fa
moso Hidalgo dió el grito de libertad desde el 16 de Septiembre 
de 1810, y después de una guerra ele once años coronó la obra el 
patriotismo heróico de D. Agustín de Iturbide el 27 de Septiem
bre ele 1821. Entretanto, la Constitución española de 1812 ora 
prorlamada, ora aholicla. el Rey yá destronado yá restablerido; 



la aparición de diversos bandos políticos opuestos rnlre sí con el 
nombre ele ru lineros ó serviles unos y de constitucionalistas ó li
berales otros; la impiedad revolucionaria y la malicia sectaria en
venenando los más nobles y generosos sentimientos. principal
mente las justas y naturales aspiraciones de los pueblos incipien
tes; el liberalismo herético suplanlúrnlose á las heróicas fatigas y 
laudables trabajos del mús justo patrioiismo que, no solamente 
sin ofensa de la verdadera Religión, sino ~ virlu<l de ella misma. 
buscaba el génesis <le las nuevas patrias; Sacerdotes errados que 
debiendo pedir al cielo en el altar la autonomía y la grandeza de 
la Nación, dejaban el templo para irá lomar el arma del combate; 
gobernantes que anatematizaban la libertad política confundién
clola con el libertinaje inicuo ; libertinos que pretenclfau hacer si
nónimo el liberalismo seclario con la liberalidad que es un don 
del Espíritu Santo; las bastardas pasiones; la desmoralización; la 
subversión ele los principios conservadores, esto es, vitales de la 
Rociedad y de la paz: he aquí el triste cuadro de los suceRos que 
ponían en peligro la gran geslación moral de esta parte de la hu
manidad, que debía dar. á luz tiernas y nobles nacionaliclade:s. 
fuesen Monarquías ó más bien Repúblicas, pero siempre dignas 
hijas de la civilización crü;tiana, identificada con la hidalguía es
pañola, desposada 11~cía. tres centurias ron el heroismo indígena 
del N nevo-Mundo. Así se explica cómo y porqué se veía á la 
Iglesia perseguida; afligido al dulce y manso Obispo Sr. Estevez; 
odiado el clero católico por los sectarios ó disidentes; exclaustra
dos los Rrligiosos: heridas de muerte las Parroquias con la ex
tinción de las obvenciones religiosas que provocó el justo l iti
gio ele los Curas y la exacervada hostilidad de los liberales; (1) sus-

(1) Con motivo del litigio de lus ob,·enciones, D. Eligio Anconit tiene l:t nudacin en nnn. nda 

Je tn.char (Historia de Yuc:tUn, Lib. IV, C'11p. V.) al ll\mo. Sr. Estevez Je mentiroso por hnber 
citntlo el hnmbre que se ocn~ionó en tiempo del Sr. Gómcz de PnrnJ,t ú conseeucnci11 de 111~ dis
po<icioncs tomadas Aohre dejará los indios :tbsolut,tmente libres de todo tmhajo. So ha.11 un ~o/u 
thi/o ltist6rico que compruebe e3ta 1UJerci611 dPI Sr. E.~leNz, dice Ancona. Y sin embargo véan ntr.',s 
nuestro., lectores los documentos que citamos en l:1 Vida del lllmo. Sr. G6mez de Parad1t, y re

suelvan quien dice la verd:td, si el Sr. Este,·ez 6 el bislod,tdor Anconn. uLos lihernles-aiinde ,\n
cona-desmintieron (ni Sr. Obispo Estevez) en sns periódicos y en nlgunns notas m1tnuscritll!l que 
poseemos.» As! and,1 en efecto In historia entre los escritores de la escuehi liberal. En Rltuel 
tiempo e~taban tnn exnltados !03 libernles contra los Curns por el asunto de las obvenciones, que 
1tpedrenron In.~ puertas y ventanns del Palacio Episcopal, ile que re~ultó que el Sr. Obispo se trn~l11• 
da~c ú C'ampcche y permanecic~c nM por nlgún tiempo mientrns se cnlmnha In efcrvccencin de h1s 

tituido el Seminar¡o Conciliar <le San Ildefonso con un estableci
miento laico, aunque interviniendo en su fundación y dirección va
rios eclesiásticos adscritos á la escuela liberal como D.M. Jimenes 
Soli:-;, D. P. Orcza, D. T. D. Quintana, D. M. Gutierrez y D. J. C. 
Vela, ilusos que creían á pies juntillas que el liberalismo era. libe
raliclacl, y que intitularon C'rwt de Est11rlios al dicho estableci
miento. obra exclusiva del partido llamado sanjuanista, para ha
cer que cayera el Seminario cerrándose por falta de alumnos, lo 
eual no lograron. El Ilhno. Sr. Estevez, eficazmente ayudado 
por el Presbítero D. José María Guerra, Catedrático del mismo 
Seminario, paró los golpes que asestaban los enemigos, hijos in
gratos del propio Colegio. y al fin este triunfó, pues la Casa de Es
tudios desapareció después de una vicla efímera y dejando ingra
ta memoria. 

Las Cortes cspaiíolas habían dispursto que los frailes fuesen 
despojados de todas las Parroquias que poseían, ¡pero cuan di
verso cRpíritu era el que inspiraba semejante reforma del que en 
aiios atrás movía á nuestros Obispos para disminuir los curatos ele 
que el clero Regular gozaba! Yá vimos cuan útil había sido, no la 
reforma ele extinción, sino de corrección, que en pos de la del Sr. 
Escalan le Turcios y del Sr. Reyes Ríos llevara á cabo la energía 
d(•l Illmo. Sr. Padilla y Estrada, y yá tambíén vimos cómo el 
lllmo. Sr. D. Fray Antonio Alcalde había dado punto final á aque
lla clase de reforma. canónica, re~;olYiendo que las restantes Parro
quias. aun siendo como eran de las mejores y más pingües, per
maneciesen á cargo de los Regulares, así porque necesitaban de 
ellas para su subsiHtencia, como porque la Diócesi, el pueblo, prin-

pasiones. Esto fué en el iiiio de 1814, y en c~e tiempo, en el mes de Mnyo, pam colmo de mnles, ca
yó sobre el monasterio de Religiosas Conccpcionistns una de~curga eléctrica que mntó en el ('oro ÍL 

una monjn y á un11 señora seglar. Avisado del sinieslro el Illmo. Sr. Eatevez, dirigió desde ram. 
peche í1 !ns atribulndus Religiosas In siguiente carta, cuyo original tenemos ÍL la vista. 

,,)lis nmndns hijas y seiiorns. Recibo la de Vuestras Reverencias del 14 (:\layo de 1814), 

con la ~eusible noticia de los estragos que ha causado en Coro é Iglesia un rayo de los que caye. 
ron en esa ciudad aquelln maiiana, ÍL tiempo de Jlorns, habiendo n111erto la Madre Gertr.udis Pren 
y Doña Juana Muñóz, seglar, cuya desgrncia compadesco, deseando ÍL Vuestras Reverencias lodo 
el consuelo que la Religión inspira, y el reconocimiento ÍL la Divina Bondad .. Truena el Sef!or 
dt6d, el cielo -dice D11Vid- con estrago de poco~ y miedo de mucltoa -aílade Sal\ Gregorio-para que la 
ruina d, ww• sea cautela de u/roa. En la Sabiduría se dice que Dioa dirige Los rayos con arco bien 
encon•ado Y en Job que los mvía .11 elloa cumplm sus 6rdmea. Según esto, de la mano y arco de 
un Pttdre todo bonc.lnd, se ha desprendido el rayo que quit6 la vida ÍL una y atemorizó ÍL lodas. No 
se eren que nr¡uclla era cnlp,ulit ú más que fos olrus que hnn ~ido prescn111inH: cada unn debe de-
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tipalmenle los iudios, lenían evidente nccesiclad de los mismos 
Religiosos para que continuara11 la obra <.le evangelizarlos y civi
lizados, como venían haciendo desde el descubrimiento y la con
quista. TarnbiéJJ el lllrno. Sr. Estevez, al paso qne procuraba la 
represión de aquellos de los franciscanos que audaban descania
c.los, deseaba. ardientemente y procurnha con eficacia la consena
ción de la Orden, previendo como sucedió, que si esta llegaba á 
faltar, los indios, á lo menos en parle, retrocederían ú la barbúrie 
y al paganismo. Por eso, en cuanto de él dependió. se propuso 
conservará los franciscanos, dejándoles las Parroquias que el 
gobi~rno liberal quería que se les quitase absolulamente. Así fné, 
que no dió cumplimiento al Decreto de las Cortes sobre despojo 
de curntos y su traspas;o al clero Sec-ular, por lo cual, la Orden 
franciscana agra,lecida resolvió en Definitorio el afio de 1815. 
condecorar al Illmo. Sr. Estevez con el título de ((Padre de Prn
vincia». con todas lar::; gracias. prceminencins y prerrogativas c-on
siguien1es. en que se intluía una asignación mensual de sesenta 
pesos. El Prelado atcpló gustoso el tíl nlo honorario pero 110 ln 
asignación pecuniarin. 

En Europa, el primer Imperio de N.1poleón había caido, la 
reacción monárquica en Espafín había 1riuufado, y el famoso De
crelo de 4 de Mayo de 1814 rcstnhleció todo cuanto el influjo in
novador había suplantado, sin qne fallaran en represalia pers<'
cuciones y venganzas de un pnrliclo contra otro, habiendo sido 
desterrados de Yucatáu los prominentes liberales, que en los 
años anteriores se habían apoderado de la cosa pública con toda 
la exaltación del fanntismo político, y habiéndose encarcelado á 
otros. 

cil': ro lo merecía máa, b(uta que yo haya pi.wdo este suelo ${1[Jrado para que 111trezra srr destroz11du. 
«En Toledo se sacrificó un misionero, víctima de un rnyo, porque se libertase In ciudad lo<.!11 

de un castigo merecido. Tnl vez uno. culpo. veninl ha sido bastante para merecerlo, como lo. muerte 
de Oza y de oll:os que, por unn ligero. desobediencin, murmuración 6 risada, hau quedado repen
tinamente muertos. Si Dios no hace frecuentemente estos exemplo.rcs, es efecto de su s11biduríR. 
de su misericordia y de su justicia. 

«Dilaten Vuestras Reverencias sus corazones, y uni<lns siempre entre sí, y con In. nmo.bilísimn. 
voluntad de Dios, paro. quien nada huy acaso; pasado el susto, descanse cada una en los brazos de 
su amorosa. Providencia. j:lea. la muerte lo. que guste, qunndo y como guste. Elija Dios; envíeme 
al Purgatorio 6 al rielo, Mstame -decio. San Frnncisco de Sales-saber que el sapientíúino Señor así 
lo ordena. Y una Venemble exclnmaba: Jesús mi F.'sposo l/e1•6 la palma entre los oledient,.,, paeim• 
/1•.• JI r,.~ig1111dos romo 111 tit'11e mtr, In.~ (llllo11t,.,. 
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Por aquel tiempo se celebraba con la caida de Napoleón, la 
vuelta al tmno del Rey D. Fernando VII, la liberlad del Sobera
no Pontífice Sr. Pío VII, y el restablecimienlo ele la Compaiiía de 
Jesús. Celebróse en 1111estra Catedral con aquellos motivos el 
lii de Octubre de 1815 una solemnísima función, en la cnal pre
dicó el Illmo. Sr. Eslevez un sahi~ y elocuenlísimo Sermón. Si 
amaba al Monarca ele su patria, al menguado Fernando VII, mús 
amaba y veneraba de corazón al augusto Vicario de Cristo, y á 
lo.:.; incan::;ables y bendecidos Padres de la Compaiíía de Jesús, 
que habían siclo los primeros y más queridos maestros de su ju
ventud. Desde que se constituyó al frente de esta Diócesi en
tabló correspondencia con los Jesuitas yucatecos que se encontra
ban desterrados en Italia desde el reinado de Carlos III, siendo 
eutre ellos su m:ís predilecto amigo el Padre D. Domingo Ro
dríguez, nativo de Izamal y entonces recidente en Bolonia., 
quien le remitió el precioso Opúsculo latino escrito por otro Je
suita yucateco, D. Manuel Brito, nativo de Valladolid, en elogio 
de un compatriota. y cohermano, el memorable Padre D. Vicente 
Anguas y Alcocer, igualmente de Valladolid. El Opúsculo se in
titula: Elogium R. JJ . .Jose¡;M J'"icentij Anguas et Alcozer Not'ce 
llipanilP Sacerdotis. Ferraría'. Francisco Pomrdeli tipo_qraplw. 
Al IJCGLXXXJ'l. De S11periorum facultate. 

Tenemos en nuestra colección el mismo ejemplar enviado de 
Bolonia al Illmo. Sr. Estevez, quien ele su propia mano puso al 
frente esta. nota: «Este elegantísimo estilo es del Padre Bl'ito, 
Maestro de filosofía en la Universidad ele Mérida, paisano y pa-

«C'reo se hnbr.i cantado el Te Deumlaudamu~, y se hnbrún dndo grncin~ ni Benignísimo Jesús 
Y su Snntísimo ~fodre por la tribulnción y la misericorclin. Y Yue~lras lleverencins se nnimnrán 
ÍI eorrcs¡Jl>nder más finns á quien de tocios modos les manifiesta sn grande nmor; eontinunr{m en sus 
omciones (i quienes dá 111{1s fuerz::i !ti aflicción·, y en las rogntivM mAs fenoros11s para. que npnr
te el Seiior tnutos males, que son otros tnntos rnyos, y más lastimosos, nos dé 'en su trono Íl Pio 
\' ll y Ferniindo VH, y lo. Religión y las E::spaíias brillen mÍls que nunca. 

«Pido sus e~peciales oracione~, quedo en aplicar los sufragios y doy ú. Vucstrns Reverencias 
mi p:itcrnnl hen1lición. -C'nmpechc y :\fayo 16 de 1814.- t Pedro Agustín, Ohi~po <le Yucatán.
~lny R. :\L Ahnde~n y romuniclnt! ele In Purí~imn roncepción. -)téridn.u 



ricnlc clcl óptimo Padre Anguas; y mientras destribe eou tanta 
moderación el caracter de su amigo, ha hecho él su prnpio retra
to: hombre doctísirno, amabilísimo y exemplo ele las Yil'ludes re
ligiosas.)) 

Tradujo la obra al castellano el mismo Sr. Estevei, y con 
su licencia se imprimió en esta c:i u<lad (1815). y clespnés se ha 
reproducido en El .1lf u seo YuNdef'o por el Sr. Dr. D. Justo Sií:!ITa 
y en el Diccionario Histórico de Yucatrín por el Dr. D .. Jerónimo 
Castillo. 

Vivía por la misma época en Bolonia otro Jesuita yucaleco: 
el P. D. José Torres, con el c~al lo propio qne con el P. Rodrí
guez, mantenía el Sr. Estevez fina correspondencia, siendo lodo 
el asunto de sus muchas epístolas trnlar del bien ele Yucalán, y 
por lo mismo, del ardiente deseo que les auimaba de re!'--lnhlecer 
l'll Mérida la Pontificia Universidad. 

Con estos datos, puede bien figurnrse el lector, con cuan lo jú
bilo el diligente Obispo celebró el restabletimienlo elel Papa (1) 
y del Rey, á la vez que de la Compaiíía ele Jesús. Su Sermón, 
llenó verdaderamente la espectacióu ele todos los corazones, y los 
Sefíores Curas Púrrocos pidieron, romo intérprelC's de la Diócesi 
en general, que el Diguísimo Prelado se sil'viera permitir su im
presión, teniendo para esto que escribirlo, pues no lo estaba al 
predicarlo. Nunca había querido dar ·á la estampa Sermón al
guno, de los muchos y muy exelentes que había predicado, así 
en la Península de España como en la de Yucatán, pero esta nz 
no le fué posible resistirá las instancias de los Cnras, y hubo ele 

(1) Sin poder disimular el Dr. D .. J u~to Sierra su propio aclmque de libernfümo, aunque mo
derado, cree necesario para hacer el elogio del Illmo. Sr. Estevez en In Biografía que de él escri
bió en el Registro Yuca/eco, atenuar, por decirlo así, su adhesión íi los Jesuitas, y buscar excusns 
ni expresar que era amante de la madre patrin y sobre todo del Papa. ¡ Como si el verdadero cn
tólico, y cunnlo más un Obispo, se pudiern sepnro.r ni un ápice del Ctltolicismo que enseiia : 11Qne 
el Papa es el Romano Pontifice, el legítimo Vicnrio de Dios en la tierrn íi quien debemos entem 
obediencia,,, Oiganse estas palabras de D .. Justo: «Es preciso tener presente-dice- que nuestro 
Ohispo profegaba á la Sill,i A post6lica un respeto sin límites, mayor tnl vez(???) del que bnhiern 
bastado ,i un buen católico; que su amor Íl la familia Real de España era tan vivo como •sincero: 
que era muy natuml su adhesión á. la madre patria,y que cualquier conflicto en que ésta, el Rey 
6 el l'apa se vieren, debla necesnrhunenle producir en su ánimo un vivo pesar ..... Esos sentimien-
tos no deshonran 11! Sr. Estcvez, antes bien prueban la nobleza de su corazón ...... Realmente er& 
atlicto de buen,1 fé al instituto de Loyoln. El Sr. Estc,•ez era Jesuita, pero no de la escuela de 
L'linez, Posevin ó Rnlmcr,m, ~ino tic fa e~cucll\ <le Frnncisco .fovier. H,tl\nislno de Kostkn y Lni~ 
,Je C.onw¡z:11 ·,, 
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publicar el Discurso con este Ululo: «Sermón predicado en la 
Santa Iglesia Caledrnl de Mérida de Yucalán, el día 15 de Octu
bre ele 18L'5. por el Illmo. Sr. Dr. D. Pedro Agustín Estevez y 
Ugal'le, Dgmo. Obispo de esta Provincia, las de Tabasco, Peten 
llzú y Cozumel, con motivo de la solemne función de acción de gra
cias al Todopoderoso, en el cumpleaíios de N. C. M. el Señor D. 
Fernando 79 por sn feliz restitución á su Trono, corno también por 
la de nuestrn Srno. Padre Pio 7? P. 1\1., é igualmente por el resta
blecimiento de la perseguida Compaíiía de Jesús. Su Sría. Illma. 
se sil'Yió eseribirlo.á súpl ica ele va.rios Curas de su Diócesi quie
nes llenos de amor, satisfacción y gratitud. lo dan á la prensa. 
En Mérida, Oficina del Gobierno. Afio de 181.:5.» En 49 y 30 púgs. 

Puso al frente una esprcie de Prólogo dirigido á lo.s Seíiores 
Curas, en el cual son de notar estas palabras: ccVenerados y ama
dos Seiíol'es mios, si me l1e lietlw necio 1·osotros me obligasteis. N u 11-

ta he querido que gima la prrnsa con producción mía tan poro 
limaela ..... N"o be podido escribir si no es apuntes, cuando más 
con algún orden. Así me sucedió con el compendio que oísteis 
el 1,'5 ele Oclubre en elogio ele los Séptimos, Pio y Fernando, por 
::-u !'C'stituc:ión, y la de la Compaiíía de Jesús. No se puede co
piar la t1cción 11i salen de la pluma lns palabras con aquella ener
gía que les clá el celo, el afecto y el interes que producen unos 
objetos de laula aclmiración y consuelo para los fieles verdaderos. 
Así, müs bien que producir los efectos, he recopilado los hechos 
Y senteucins, lal vez añadiendo ó quitando. Mas vosotros no que
reis más sino que se propaguen las especies y noticias interesan
tes á la Religión. Ahí lns teneis. 

<e¡ Qué quimeras, qué talismanes nos han prestado con esa 
Constitución. que no tenía de novedad sino lo expuesta á los. 
abusos llue lloramos aun! ¿Quien restituye á los infamados por 
la imprentai (1) Una de las razones por que nunca he querido 
ocuparla es, porque no se imprimen más qlle folletos ó inútiles ó 
perjudiciales, y si sale alguna producción luminosa, esta no se lee 
como insulsa, y In maldiciente se bebe por los ojos y oídos con 
una sed insaciable. · 

(1) En hi mism,i época del lllmo. Sr. E.~tcvcz se inlrodujo In imprcntn en Yucnt.'..n, el niío de 
l!;J:J, en el culor de ltts contiendns rolíticas. 
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((l\Illcho mús II ubiern queridod<'C'ir de mi siempre ;111n1tla C:om
paflín cle Jesú::;, <.:uyo instituto leido in:-;pira Yeneración y snnti
clacl: cuya ob:-;eevaucia, de que pude ser testigo por espacio de 
quince aiios, en tan corla edad me hizo advertir u1rn moclestia y 
castidad en palabras y obras á toda prnebn. y un anhelo por la 
educación cristiana de los 11iiíos y jóvenes. ¿No es cosa rara que 
los r¡ue tratamos á los jesuitas viésemos siempre esto rni~mo, y 
los que no los lrnlalrnn viesf'n mouslrnos? ..... Yo por mí confieso. 
que si algo valgo en las lelras humanas, políticas y sagrnelas. lo-
do lo ddJO á :::u primera instrucción, hasta el c9nocimieulo ele los t 
libros de que me he podido valer. Sirva esto por lesli111onio de 
mi reconocimiento á los jesuitas, en que se cuentan mis muy es
timados yucateeos los Padres José Torres y Domingo Rodríguez. 
como también <lel afecto que me merece el cnerpo respetable dé 
P{UTOCOS.» 

También se celebró por aquel liempo el restablecimiento elel 
importante servicio 4ne los indios más instruidos prestaban eu 
las Panoqnias, con el Ululo de Fiscales, que venían á ser colllo 
maestros ele la Do<:lrina cristiana y celadores <le ln moral públiea. 
y del pago de las obvencioues ó tributos religiosos qnP los mis
mos indios satisfacían, y rnva <'Xlinciún inc-lnía la de las Pnno
quias. Debiérnnse estas beneficiosas rc-slalll'a('iones al benemé
rito Sacerdote yucnteco D. Angrl Alonso y Panliga. Cura que fllé 
de Campeche y qne murió más adelante siendo Denn de la Cate
dral de Puebla. Enviado en ln época de la Constitución ú las 
Corles Españolas como uno ele los Diputados de Yucatún, 1 uvo 
ocasión de servirá la patria y á toda la América, aun después de 
extinguidas las Cortes, como se ve por estas palahrns de una 
Real Cédula, que se imprimió y se circuló á todas las Colonias: 
· ((El Rey .-A consecuencia de la excitación qne de mi Real 

Orden se hizo por el Ministerio Universal de Indias en 17 de Ju
nio del año próximo pasado (181--!), á los Diputados que habían 
sido por aquellas en las extinguidas Cortes, á fin de que por 
la propia vía me manifestasen lo que creyesen útil á sus res
pectivas Provincias, y á las Américas en general, me hizo presen
te D. Angel Alonso y Panbgas Diputado por la de Yucatán en 
Nuc.va-Espaiía, los perjuicios que se experimenlahan por haber 
abolido lns Corles ele sprvií'ios qne harían los indios fle Fisenlr~ 
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de Doctl'ina, y del que prestaban en las Iglesias de sus munici
pios, con ventaja ele ellos mismos por la instrucción que adqui
rían en la Doctrina Cristiana. y con conocido aumento del culto 
divino elC' .... Aunqne poi' el Decreto de las l1;1mndas Corles de 9 de 
Noviembre ele 1812, quedaron eximidos e.le tocio serYicio persoual... 
como no se nbolic:ron <•xpresamenle los servicios que hacen los 
Fis<·ales ele Doctrina. ni se derogó lo dü,pueslo en las citadas le
y<'::;, parecía S<'l' muy eqniYocacla la inteligencia y exlensión fJUe 
se había dado en algunas Provincias al expresado Dc•crelo; por lo 
que ... auulándolc e11 caso necesario ... obsérvese (en ambas Amé
ricas é Islas Filipinas), inviolable.mente las Leyes Gi.t y 7~ lit. 39. 
lib. G. ele la Recopilatión ele Indias ele ... Fer ha en Palacio ú 31 
de Enem ele 181."i:-Yo <'l R<'y.» 

\'l 

La inslabiliclacl ele las cosas humanas hizo qne de nuevo el 
orden se trastornase, y antes de que llegara el memorable día en 
que resplandeciese el sol e.le la justa y deseada Indepenclencia. el 
mismo gobierno espafiol ron sns reYolnciones deletereas, servil
ment e inspiradas eu los principios de la funesta revolución fran
cesa ele fines del pasado siglo, dió con su liberalismo un rudo 
golpe á la Religióu, hiriendo de muerte á las Orclenes Religiosas, 
que habían servido nada menos que para pacificar y riYilizar á 
las Colonias de América. 

Yá no gobernaba. á la Provincia, como en aüos alrás el pru
dente amigo de-1 Illmo. Sr. Estevez, qneremos decir, el Sr. D. Be
nito Pérez Valdelomar, ni aun sus inmediatos sucesores. Eotro
niznclos de nuevo los conslitucionalistas, las Cortes Espaííola; 
mandaron por gobemanle de Yucatán á D. Juan María de Eche
verri Manrriqne de Lara con el lílulo de Capitán General y Jefe 
Superior Político, hombre de c:uacter violento, y que tomó pose
sión el primer día del año memomble ele 1821. Exallado liberal 
declarósc por los principios constitucionales que hacían la divi
sa de la secta masónica, que por aquella época fué metiendo aquí 
la mano en la cosa pública. Echeverri se hizo conocer manifies
ta¿iwnl<' cl<'s(k lt1 <'!!º por nn a(•lo lleno el<' imprnflencin y ele im-


